
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Que cormesponde al Instituto Peruano del Deporte, entre otras funciones -
de ¿ntenés nacional, establecen la política deportiva, la organización y
Los medios de promoción de Las actividades deportivas en el pats;

Que en el orden de esta promoción y difusión del deporte en el temitornio
> conal, resulta de elevada importancia La colaboración y el apoyo perahente del periodismo deportivo;

“¿bue en consecuencia, es procedente otorgar el reconocimiento de entidad -
deportivo cultural que se solicita;
Con Las opiniones favorables del Director Ejecutivo, del Director Nacio-

ynal de Deportes y del Director Nacional de Promoción Deportiva; y, de conformidad con La Ley General del Deporte -Decneto Legislativo N* 328-;

eS
ERTICULO UNICO. - RECONOCER como entidad deportivo cultural al Círculo7 de Periodistas Deportivos del Perí, asociación civil
¿nsorita a fojas 229 del Tomo 2 de Asociaciones de Los Regísttuos Públi-
cos, entidad que constituye el organismo representativo de Los periodis-
tas nacionales en la prensa, la radio, la televisión y las agencias noti7 AEAN

UICTOR CASTAGNOLA /MALDO

JEFE DEL 1

JEF/UCM
mer. E. EMV. A.
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INSTITUTO PERUANO ¡RECIBI
DEL DEPORTE ASUNTO: Reconocimiento Club Depo: tNS Periodistas Deportivos del Perú.

Ed Po,YA
INFORME N? 364- 0AJ-85

AL SEÑOR JEFE DEL TPOD:

Es grato dúurigume a su Superior Despacho para informarte lo siguiente :

El Círculo de Periodistas Deportivos del Perú mediante expediente -
de registro N? 4313 solicita su reconocimiento como club deportivo-
cultural, adjuntando para el indicado efecto sus Estatutos.
Los requisitos que anteriormente servían de base para el reconocí -
miento de clubes deportivos, que me permito adjuntar, estaban acorn-
de con el D.L. 22068 derogado por el Dec. Leg. 328.

De acuerdo a La nueva Ley del Deporte aprobado por Decreto Legísla-
tivo N? 328 Ant. 21” conesponde a La Oficina de Registro Deportivo
la ¿nsuripción de los Clubes y deportistas de alta competencía na -
cionales.
En el Ant. 37” del proyecto de Reglamento remitido al Parlamento, -
preceptúa Lo síguiente: "El Registro Deportivo Nacional constituye
Órgano de apoyo del Instituto Peruano del Deporte y tiene a 5u car-
go la inscripción de deportistas nacionales de alta competencia, de
Clubes y Ligas Deportivas, así como de dirigentes desde el nivel de
Ligas”.

*
Anteriormente conespondía el reconocimiento de clubes deportivos -
a la Alta Dirección, pero a partir del 21.9.83 y mediante Resolución
Jefatural, La Jefatura ha delegado en el Dinectorn Nacional de Promo
ción Deportiva la nesponsabilidad del Reconocimiento de Clubes De =
portivos -R.J. 0771-AD-83.

Asímismo esta OAJ ¿e permite recomendar que sería conveniente que se da-
bore los nuevos requisitos para el reconocimiento de clubes deportivos,-
ya que durante el presente año el TPD no ha efectuado dicho reconocimien
to habiéndose acumulado en La Dinección Nacional de Promoción Deportiva-
muchas solicitudes de reconocimiento. [normas transitorias, en tanto 5e -
apruebe el Reglamento del Dec. Leg. 328),

Es cuanto tengo que «nformar a usted, salvo mepr parecer.

Lima, 25 octubre 1985

043/85
JAR/em
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CORO VILLAVICENCIO MURILLO
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DEL DEPORTE

REQUÍ

ES

MOE

11 -
IEA

13

043/85
emy.

SITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CLUBES DEPORTIVOS  D.Lk, 220£8

Solicitud dinigida al Jefe del TPD en papel sellado, según
modelo.

Copía fotostática legalizada del Acta de Fundación.

Copía fotostática Legalizada del Acta de Aprobación de sus
Estatutos .

Copía del Acta de Elecciones.

Relación de La Junta Dinectiva con el N? de L.E., ocupa -
ción y dinección particular.
Certificado domicilianio del local del club deportivo.

Centifícado de Afiliación a la Liga comespondiente.

Relación de jugadores especificando: nombre, edad y rama -
del deporte.

Estatutos del Club Deportivo.
Los 3 Libros legalizados de:
Actas
Caja
Socíos, con un mínimo de 50 [debiendo f4gurar en El, nombre
y apellido del socio, N? de L.E., dinección y f4nma).

Copía fotostática del Acta de aprobación de Estatutos sáúm-
ple).
Copía fotostática del Acta de Fundación (s¿mple)

Copía fotostática legalizada del Acta de Adecuación de nombre
en caso de que Los c£tubes deportivos no tengan la palabra DE-
PORTIVO antepuesto a su denominación.



ART, 20”,- La Junta Directiva sesionará válidamente con"la mitad
más uno de los integrántes y si pasa media hora de la

señalada en la “citación y no se obtuviera quórum, la Junta podrá
sesionar con los asistentes del tercio'de sus integrantes, dejan
do constarcia en el Acta de este hecho, -

ART, 21?,- Los acuerdos de la Junte Directiva se tomarán por ma=
. yorfa absolut» de votos, en caso de empate decidirá -

el Presidente, E

ART, 22?.- Las citaciones se harán en formas escrito,
ART, 23?.- Deberá£n' ser miembros de la Junt» Directiva quienes de

jen de asistir » tres (3) sesiones consecutivas sin -
csusa justificada o por inmoralidad de cuslquier indole,

ART, 24”,- Son atribuciones de la Junta Directiva;
3) Cumplir y h»cer cumplir las INEs de esta Estatuto,
b) Administrar el Club,
c) Solucionar el Presupuesto » principios se año,
d) Autorizar »1 Presidente par» el otorgsmiento de poderes con «Y >

las facultades que »cuerden ya favor de las personas designa
d»s.

e) Autorizar los gastos extraordinarios no contemplados enel =-
presupuesto,

f) Hacer toda clase de recursos »nte las »utoridades judiciales,
polfticas y sdministrativ»s de l> Repúblic» y del extranjero,

g) Designar entre los miembros, a los delegados que deben repre-
sentar al Club ante las autoridades centrales del deporte, es
10 8st, > »

») Lig? de Fútbol Distrital.
b) Federsción Perusn» de Fútbol.

h) Aceptar donaciones y legados.

dee

tot

+

yl

A

“MODELO DE ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO

(No Oficial)
CAPITULO [ : DENOMINACIÓN

ART, _1%.- La Institución que se constituye se de
nominará: CLUB DEPORTIVO,....... Efundado el .............., fecha de inicio de sus

actividades,
ART,2?,- Fomentar y difundir el sentimiento de -

z nacionalismo y solidaridad entre los so
cios y en toda la sociedad peruana,
ART,332, - Dedicar mayor interés en difundir la --

“práctica del Fútbol y demás deportes --
afines, contribuyendo al mejor desesrollr físico
y mental de sus asociados y simpatizantes,
ART, 4%.- El Club DeportivO-..ooocoommo..., Man==

tendrá complet- abstinencia en todas --
las cuestiones de carácter político o religioso,

CAPITULO 11 : DOMICILIO

ART,5%.- Sede Social ...... AAA ¿AR
CESTCTTO vas a rortarao cura RES AAeRDECAPITULO 111 : DURACION

ART, 6%,- El plazo social de? Club Deportivo ....
resncancan ace 85 Inderioldo.

CAPITULO IV : DE LOS ASOCIADOS

ART, 72.- Los, socios sons Honorarios, Activos y -
Protectores,



RT, 8*,- La calidad de los focios honorarios constituye
ART.8_ una distinción que sólo será discernida en el

Club en favor de las personas que hayan prestado impor-=

tontes servicios a la lastitución.
y

ART,92.- Para ser socio se requiere ser presentado por
: socios de la Junta Directiva, quien dzcidi

Tos
rá su admisión. .

2) Abcnará ¡a cuota de inscripción.
b) e so! a2nte el complimiento de 10s Estatutos

y

os de le Insiitución, asf como ejercer 10S

cargos Y condiciones para lo que fuera designado.

ART._107- La institución Mevará un libro de registro ==

(matrícula), de los socios conforme a Lay.

CAPI

ART. 11:- El Gobierno del Crub se ejerce:

a) Junta Seneral
bp) Junta Lirectiva
ART, 12?- La Junta General es el órgano superior del Club

_se reunirá dos veces al año, En el mes de .....rr AER A ERA AAA para los fines

siguientes:
a) Le primera es el mes des a IMDISEAS el -

Campeonato
b) La segunda para zómbrar la nueva Junta Directiva para

el siguiente perfodo, considerar la memoria y balance

al término del mandato a instalar la nueva Junta Direc

tiva.
ART, 13; Habrá Junta General Extraordineriá, cuando lo -

convoque el Presidente por acuerdo de la Junta

Directiva o expresamente lo pide el 30 % de los socios al
tivos hábiles.

ART, 14?,- La convocatoria a la Junta General se hará por

esquela a los socios con cinco (5) dfas de anti
cipación a la fécha señalada, para hacer esto se hará cono

cer los objetivos de la convocatoria.

ART, 15% - Las Juntas ord inertes sesionarán válidamente --
con el número de t

a
s activos que concuran.v o a o

1

ABL._1£*.- Las Juntas Generales
te sesionarán con ¡a

del] total de 105 socios activos

¿Jas véálidemen-
Ta de los tercios

+ en e? caso de no

ocotoria en ocho (8)

ei unuero de soctos que asiz
oterá (nicamente ¡05 asuntos -

ao

CAPITULO Vi: DELLA JUNTA DIRECTIVA

ARES 170 Ei Club <erá dirigido por une Junta Directiva ==

a compuesta por once (11) miembros que desempeña--
, n ios cargos siguientes:

y

al Presidente
b) Vice- Presidente

A Secretario de Actos
d) Secretario de Deportes
e) Tesorero
f) Fiscel
g) Vocal de Urganización

» h) Dos vocales
1) Dos adelegauos

Su duración será de un (1) año; pueden ser reelegidos.

ART,18%.- Pueden ser miembros de la Junta Directiva los S£

;

cios activos hábiles.
ART, 19.” En caso de vacancia o cualquie: impedimento de

uno o varios miembros de la Junta Directiva, 5
designará, por intermedio de la Juntá General, quienes de--

en reemplazarlos por el tiempo que les falta el cesante O

pedido.ss



e
“ ART.-25%,- Er rósicente es un personero E represen-

: tanie ante cualquier autoridad, en caso de vacan
cía por licencia, renuncia u otro impedimento, asumirá sus
funciones con las mismas facultades el Vice-Presidente,
ART, 26*.- Son atribuciones del Tesorero:
2) Velar por el estricto cumplimiento de Tos Estatutos.
b) Vigilar por el buen comportamiento de los asociados, lla
“  mando.al orden en caso de indisciplina,
c) Revisar el estado de caian y batance que presta el Tesore

ro, dendo el visto bueno,
d) Asumir la Presidencia en caso de vusencia del Vice-Presi

dente.
ART_27*,- Son atribuciones del Secretario:
a) Asistir a todas las sesiones y dar cuenta del Despacho.

Firmar con el Presidente todas las cuestiones que se ha-
ga en beneficio de la Institución,

ART. 28”.- Son atribuciones del Vocal de Organización:
a) Estudiar la mejor forma de organización de la Institu--

ción.
b) Llevar el Libro de Matrícula de Socios, anotando la di-

rección, fecha de ingreso, ocupación y multas, dando --
cuenta al Tesorero.

CAPITULO VIT: DE LOS PATRIMONIOS Y RECURSOS
DEL CLUB

ART, 29*,- El Patrimonio del Club estará constitufdo por -
las cotizaciones periódicas que aporter los so-

cios, donaciones y contribuciones voluntarias que se recaí
guen,



ART, 30*,- Las cuotas de ingreso serán de S/...ssoomeo.o.
soles oro, las mensualidades se comienza a co

brar a partir de la aprobación del presente Estatuto,
ART, 31?,- Forman parte del patrimonio del Club,lo que

se recaude mediante cualquier actuación ya --
sea cultural, social o deportiva,
ART, 32?,- Los fondos de la Institución sólo podrán ser

utilizados en la consecuencia de los PEAtos de la misma.
ART. 33?,- En caso de disolución de la Institución, sólo

se podrá pasar su Patrimonio a favor de los -
socios activos y honorarios,

a 34? .,- Los casós contemplados en éste Estatuto serán
resueltos de acuerdo con lo que se establece

en el Tftulo Tercero del Libro del Código Civil,
ART, 35*,- La reforma.de este Estatuto sólo quedará a “0propuesta de la Junta Directiva por 50 % de -
los socios activos y hábiles.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

l.- DE LA INSTITUCION Y SUS FINES :

El Club Deportivo ro cocucrracnocrrasos Elene como .Fing
lidad fundamental la de fomentar la participación de
la comunidad en las actividades de Recreación y Depor
tes,

2,- DE LOS SOCIOS: Los deportistas afiliados tienen los -
“ mismos derechos y obligaciones que los

demás asociados, Tratándose de socios menores de edad,
éstos deberán contar con la autorización expresa de -
sus padres, tutores o apoderados,

3,- DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva será elegida
por votación unipersonal, obli-

gatoria y directa,
(Firma y sello del Prestdente) (Firma y sello del A]
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JEFA”(in. 2- [INSTITUTO PERUANO 210qDEL DEPORTE— MEMORANDUM _N?

AL 2 JEFE DEL IPD

DE :* JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : CONSULTA FORMULADA POR EL CIRCULO DE PERIODISTAS
DEPORTIVOS DEL PERU SOBRE DONACIONES EN SU FAVOR
A TRAVES DEL IPD.

REF. : Su Memorándum N* 376/85-JEF de 17/10/85
FECHA : Lima, 18 de Octubre de 1985

Es grato dirigirme a usted en relación con el -
asunto indicado para absolver la consulta formulada por el -
"Círculo de Periodistas Deportivos del Perú" sobre si es pro-cedente que dicha Institución Gremial tramite su inscripción
como Persona Jurídica sujeta a donaciones deducibles de im-
puestos a través del Instituto Peruano del Deporte así como -
si es procedente que el Círculo de Periodistas pueda captar -
donaciones, solicitando al IPD que tramite el Certificado de
Donación correspondiente; en opinión de esta OAJ no es proce-dente que el Círculo de Periodistas Deportivos del Perú tramite su inscripción como Persona Jurídica sujeta a donaciones -
deducibles de impuestos en materia deportiva ni mucho menos -
que la citada entidad gremial pueda captar donaciones, a tra-vés del Instituto Peruano del Deporte, solicitando de éste -
último el trámite de la expedición del Certificado de Donacio
nes correspondientes, considerando que el Círculo de Periodistas Deportivos del Perú no es una organización integrante del
Sistema Deportivo, a pesar de que sÍ esta ligado estrechamen-
te al deporte y cumple una eficiente función en lo que se re-fiere a la información de las actividades deportivas, no es -
una entidad dependiente del IPD.

Sobre el particular debo expresar a usted señor
Jefe a nuestro entender la Ley que crea la Colegiatura de los
Periodistas establece que los Colegios Gremiales podrán receptar donaciones deducibles de impuestos para el mejor cumpli--
miento de su función periodística y a manera de sugerencia si
los señores del Círculo de Periodistas Deportivos del Perú -
aparte de su actividad gremial acuerdan crear un Club Deporti
vo llevando las siglas correspondientes debidamente reconoci-
do por el IPD síÍ sería factible que se acoja a las exoneracio
nes tributarias que establece el Decreto Ley 328 -Ley General
del Deporte para las organizaciones integrantes del Sistema -
Deportivo y deportistas en general, y en este caso sí es pro-



INSTITUTO PERUANO Pág. 2
DEL DEPORTE

cedente de acuerdo al Artículo 8”? del ya referido dispositivo
legal y sus numerales 10 y 19 que establecen que corresponde
al Instituto Peruano del Deporte otorgar Certificados para -
efecto de exoneraciones o deducciones tributarias cuando sean
procedentes y aceptar donaciones o legados de personas e ins-tituciones nacionales o extranjeras.

Atentamente,osMeccade [fa gÉSorIA ES
| jueioIca)SHFEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

?eA Abogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

0AJ/85
TVM/rt.
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.. Já ÍsTiTUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

—INRED—
_

HOJA DE REGISTRO Y CONTROL
*

NOMBRE:
CÍRCULO DE PERIODISTAS
DEPORTIVOS DEL PERU

SOLÍCITUDIE 16=10=85

NUMERO

REF:

Fecha de INGRESO: TATO FS DR ASUNTO:

Solicitan reconocimiento como

17.10.95

Hora: , YE >
4

?
y entidad deport ivo=cultural.

1Numero de Folios:  /;., ) Dit »

Registrado por: 4
ce

Pase a: [7 anreceoentes [>] inFORMAR No.

[7 arcuivo U PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 5

> a; [7 anrecenentes [>] ¡INFORMAR No.

[J arcuivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a: [CJ anreceoentes [—] ¡nFORMAR No.

LS [J archivo E] PREP. RESPUESTA

'emitido por: - ñ No. de folio
[] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: lO [] AUTORIZACION [En] TRAMITAR

Observaciones:

e: A
|

Hora / 7 3

Pase a: Sa “e [ anteceoentes [] informar No.

[archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

Bes [7] conocimiento [—] tOMAR ACCION

Recibido por: Y 1 []] AUTORIZACION O TRAMITAR

ADN

FAN
Observaciones: É 7% Ss

Fecha ¿17 Oy Hora / y Y 7 So
E E2 A

4, | / hi 1
¿ a

A me

Pase a: [ anteceoentes [] inroRMAR No.
r

ra e AFE y

JR, CASTAGNOLA JE! [archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
OTDA [conocimiento|] TOMAR ACCION

E
:

Recibida por: [7] AUTORIZACION [AJramirar 19

Observaciones: 1
Fecha Hora
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Ministerio de Economía, Finanzas
y Comercio

Dirección General de Contribuciones

PERSONA JURIDICA
Libreta Tributaria No. : cade nisi7734204 [.

-

Razón Social «-

SAN
pDpto./Prov./Dist.

rma

No,

OFIN/U.

E.

24=84



+ SOLICITA: RECONOCIMIENTO COM) ENTIDA
¿ ¿DEPORTIVO CULTURAL

TITUTO PERUANO BEL DEPO
MESA DE7PARTES

AAA
1,7

RECIBIÓ!

ido.

Jia
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE] yoLio N0_2%_

JEFATURA vUPo

FE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORT

aqot | |

RECIBIo|
Sedo Y
A 2247765, enol ANDAdetorialdi

tas Depertives del Perú(L.T. 9734201), cendemicilieo le-|gal en Jr. Terres Paz ¡ff 848 - SantaBeatriz, anteustedqu
me presente y dige: . e rnca

| $ L MPQue Siende de urgente necesidad nues-
tre recenecimiente come entidad depertive culturalde -|acuerde a les artículos pertinentes del Estatute vigente,
que entre otres señala la ebligateriedad de nuestra ins=|titución para premever cicles de capacitación entresus

L aseciades y gestionar becas para el exterior, esquevenge en solicitar de sudigno despache la inscripciónyre

-———cenocimiente de la institución que preside Círcule de Pe.
-———riedistas DepertivesdelPerú ceme ontidadde orden depar—-
E tive cultural. A SR oaZE ERLES
|

OTRO SI DIGO: acempañe ala presente|o
copia de nuestres estatutes, y cepia de la Libreta Tribu—.

taria. ErAN aDe gracia que esperealcanzardeius --
- ted per ser de justicia. A E AA

?
a, 16 de Octubre de 1985

Ao

o

da

E



SOLICITA: RECONOCIMIENTO COMD ENTIDAD
e

SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Sedo”

JORGE RAMOS DE LA FIOR, con L,Z, 25629527, y
LeTe 827753, en representación del Círculo de Periodis-
tos Deportivos del Perd(L.Te 9734201), con domicilio le-
gal en Jr. Torres Paz ' 848 - Santa Deatriz, ente usted
me presento y dige:

Que Biaado de uw"gente necesidad nues-
tro raconeciniento com entided dopartivo cultwral de —-

acuerdo 4 los artículos pertinentes del istatuto vigente,
que autre vvres soñala la obligotorieded de ruestra Ínse
titución para ¡vemover ciclos de capacitación entre sus
asociodos y restionar becas pora el exterior, es que ven

> en solicitar de su digno despacho le inscripción y re
conocimiento de lo institución que presido Circulo de Pe
viedistas Deportivos del “erá com entidad de orden depar

vivo cultural.
OTRO SI LICO: acompaño a la presente

copia de nuestros estatutos, y copia de la Libreta Tribu
taria.

De

ted por ser de justicía.
espero 21lcangar de us
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MOS. DE- PRENSA ¡-RADI
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